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Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México. Estatuto Orgánico 
del Fideicomiso de Administración denominado “Fondo Mixto de Promoción 
Turística del Distrito Federal”, también denominado como “Fondo Mixto de 
Promoción Turística de la Ciudad de México”. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 5. 
 
Aviso por el cual se da a conocer el presente Estatuto Orgánico, el cual, tiene por objeto 
establecer la estructura organizativa y administrativa del Fondo Mixto de Promoción 
Turística de la Ciudad de México, así como regular el funcionamiento interno, la 
distribución de competencias, las atribuciones de sus unidades administrativas y los 
mecanismos de gobierno, supervisión y control. 
 
El Estatuto Orgánico entrará en vigor el 22 de octubre de 2025, al día hábil siguiente a su 
aprobación por el Comité Técnico, y será oponibles a terceros al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35771/GOCDMX%2027112025.pdf

